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PBS 24 Vigilancia macroprudencial y supervisión de seguros

El supervisor identifica, monitorea y analiza el mercado, los 
desarrollos financieros y otros factores que pueden impactar en las 

aseguradoras y en los mercados de seguros, y usa esa información para 
supervisar las aseguradoras individuales.Según proceda, estas tareas 

deben utilizar la información de otras autoridades nacionales y los 
conocimientos adquiridos por ellas.



SECRETARIA DE ESTADO DE 
ECONOMIA Y APOYO A LA EMPRESA

DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS 
Y FONDOS DE PENSIONES

8Francisco Carrasco

¿¿¿EXISTE UN 
MARCO DE POLÍTICA 
MACROPRUDENCIAL 

PARA EL ÁMBITO 
ASEGURADOR???
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Junta Europea de Riesgo Sistémico (ESRB)
Presidido por el Presidente del BCE

Miembros del Banco 
Central Europeo/Sistema 

Europeo de Bancos 
Centrales

Presidentes 
de EBA-

EIOPA-ESMA

Comisión 
Europea

+ +

Sistema Europeo de Supervisión Financiera (ESFS)
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Bancaria 

Europea (EBA)
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Seguros y Pensiones 
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Junta Consultiva de Seguros y Fondos de 
Pensiones

Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades 
aseguradoras y reaseguradoras
artículo 18 => Órgano colegiado administrativo asesor del Ministerio de Economía 
y Competitividad en los asuntos concernientes a la regulación y supervisión de los 
seguros privados, del reaseguro, de los planes y fondos de pensiones y de la 
mediación en seguros y reaseguros. 

Funciones: 
a) Informar los proyectos de disposiciones de carácter general sobre materias 
directamente relacionadas con los seguros privados, reaseguro, planes y fondos de 
pensiones y la mediación en seguros y reaseguros con el objeto de hacer efectivo el 
principio de audiencia de los sectores afectados en el procedimiento de elaboración 
de tales disposiciones. El informe que emita no será vinculante. 
b) Realizar los estudios e informes que le sean solicitados por su presidente. 
c) Formular recomendaciones generales o de carácter particular en las materias 
señaladas en la letra a) y en relación con los seguros obligatorios. 
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“4ª REVOLUCIÓN”

¿EVOLUCIÓN?

¿TRANSFOR-
MACIÓN?

¿DISRUPCIÓN?
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¡¡¡MUCHAS GRACIAS!!!
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